
10 

soe 158 

14 

23 

24 

. 25 
Xx 

, 26 

——— 

27 

28 

, 00003702 
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Público Cuarto du uste cantón, comarocll, Conpaita le 

Responsabilidad Limitada DISTRIBUIDORA CUSRREZ C. ETDA., 
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conforme lo -— 

  

legalmente represeatada. por el suñor BOLIVAY CE    

  

asadd, mjecutiv 

acredita con la copia del nombramiento y Acta du autorlza 
  

ción de la Juata cencral Extraordinaria de yocz0s, que 
  

acompaña para que se agleguea a vsta gscritura. - dl otor 

T 
T 

    ¿ante es payor de edad, ocuatorinadí domicilisdo on esta 
  

ciudad asas paga obligarse y contratar, a quin de co- 
  

nocer doy 20. Bron instruido un ul objeto y resultados 
  

de esta escritura de Aumento de unpital y Vorma de 1s- 
  

tatutos, 2 la que procede con amplia y entera lirertel,   

para su ot ganiento e presenta la minuta del 3cenor síi- 
  

  

antorto Vi LA TTA.- 3mLC0R JOTARTO: - ¿n el e_1stro 
  

de Escrituras Públicas a su caro, sírvase autorizar la 
  

de AUYEJTO DÉ CAPTTAD Y RuFORMA A TOy7 ¿eTATUTC" »OCcIALis 
  

de la Compañía de Rabpoasabilidad Limitada DILTRIBUIDORA 
  

CHERREZ LTDA. M- PRINIRA: OTORGAITE . - Otorga y syé- 
    cribe ¿sta a ar BOTE 

  

  calidad 10:sorentoMo la Compauta de Responsabilidad Li- 
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la Junta uencral Bxuraordiasria de goclos, culebrida - 
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en la ciudad du Babahoyo, ul a ooo de Dicilunmbre de 
  

    
        mil novecicatjos ochenta y ocio oa musauda lo    Á 
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6.) Medisate la ¿scritura pública oborjnda arte ul - 
  

Liceaciado loackor* Juevara Inran,O, Jotario primero de 
  

Cantón Babahoyo, el velaticiaco du Julio de mil nove- 
  

” 

civatos sutbunta y slutu y inscrita va Y: Re dylro Eqr- 

cantil el veinticuatro de Octubre del misuo alo, yu — 

mitada DISOCRIBETIOORA CRB Y. IMDAl., y autorizado vor 

  

coastituyó la companía Je Resporoabilidad visitada DI 
  

TRIBUIDOR: cam. LTDA., con el capital social du 
  

Mina, aracral. EXfraordima- 

  

5 MIL Ss 13. fonos ds 
  

j o o LA 

de pbogios de la Corpañía de Responsabilidad Limita: 
  

_da DISTRIBUIDORA CHGRREZ UC. TIDA,, cojubrada el Zoce 
de Dicierbre de 411 araoveciontos oc 167 

  

  

“436 por voto unánimo lo sigzuicateN A) Aumuatar su ca- 
  

pital ¿ócial de Clul MIT. VDUCRES a 009 MILLOTsS Du 1U- 
  

CRySf mediante la suscripción de nil ngrecicatas parti! 

cipaciones de UN LTL vuUcRis cada mé ue repreyenta 

UN MILLO] JOVUCI0. 1703 MID avena Y - B) La reforma de 

la Cláusula ¿exta de los ¿istatutos socintesÉ.o > 

Autorizar al seuor BOLIVAR CiUBRRya CAJTO ,geruato de la 
  

coripaíla, para que eleve a Bscrigura rública las reso- 
  

A 

juciones tomadas en dicha Junta y realice los tráffites 
    iscribura ul seior BOLTYAR CIERRES CA allen 21i203 lo 

y Para el perfeccionamivcato y. validez de la mismat —- DER, 

CERA: AULLITO DI CAPITAL Y RIOFORLA 16 2QUAZUTOS »OuTA- 
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participaciones, de un mil sucrusti6: u e - resen- 
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tan Un millón novecióntos mil sucrkggW 
  

  

  

  

  

  

  

ionan anteriormente son de *Ha- 
  

    
  

    

  

E tó a ir A SER, ER sa A 

y, Dos > “que la cláusula Soxta 
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cionalidad ecuatoriana 
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de los Estatutos Sociales de la compañia de responsabif 
         

  

lidad limitado DISTRIBUIDORA CUBAREZ C. IMDA., dirá: - 

A E- DO3 MILLONES DI SUCRESÍ, 
  

    

  

cipaciones de Un nil sucres cada una niscrades consecu- 
  

   
na 

tivamente del cero uno al dos mil ¡ ER en certificar 
  

dos de aportación no negociables". ” cuaroa: DOCUNLA TOS 
  

    HABLLITANTES . - Se agrega como tales, el nombramiento de      

  

idad Limitada D18- 

TRIBUIDORA GHERREZ C. LTDA." a favor del señor BOLIVAR   

CHERREZ CAYO y la copia certificala del Acta de Junta 

General Bxtraordianria de vocios de la indicada compa-   

ñía celebrada el da doce de Diciembre de mil novecientoB 
  

Ochenta y ocho Mas ¿Tregue ustud, señor ¡lotario, las de- 
  

más formalidades legales para la perfecta validez de es- 
      ta escrifura. - firma ) Doctor 3cajamia Bscudero M. - Abb- 
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. Coleyio de Abogados de A JUITA uy 

, NERAL EXTRAORDIJARÍA DE 50CIOS Dáú TA COMPAÑIA DE RiS- 

mm? =p h, ” “. .- nr 4 PONSABILIDAD CNI Dw TONTIADA, " DISTRIBUIDARA CHB- 

5 RRiZ C. LTDA. ".Y”- in la ciudad de gnvahoy Y hoy lu- 

6 nes docY de Diciumbre de fil novecientos ochenta Y - 

. ocho,l'f4 las doce aorasM oa el local social de la Cory 

pañla ubicada cn las calles Cinco de Junio y Ualderón) 
3 

o esquina, se reunen en Sesión de Junta ueneral Extraior+ 

/ dinaria, los soyios de la Compañia de Responsabilidad 
10 

al Limitada "DISTRIBUIDORA CHBRREZ C. LTDA.", señores BOY ““** 
O . . . q A 

X LIVAR SHSRROZ CAJO, propietario dé : 
12 A h 

67 licipeciones de un mil sucrus MV TURCO CUSRRIZ 

14 

OS CHERREZ CAig, propietario, lo uma 126 .00..14 
Y e Ñ , ld ds conil ic a li A A 

16 UN MIL suurzs Y, a CAJO DE CHÓRREZ, en 

. calidad de Presidente. MM Prosude la reunión, la titular 
1 E 

se señora ANTOITA CAJO DE CHARREZ y actúa IN Secretario 

- el yercate señor BOLIVAR CHyRRis caro. Wa pres.dente 
¡19 

20 dispone que el secretario forme la lista de los asis- 

21 tentes, la misma que fesulta 1zual a la del encabuza- 

.. miento de esta acta, comprobándose de cesta nmanura que 

se encuentra reunido la totalidad del capital social 
23 

24 de la Compañia que es de Cien mil sueros, ya que laf 

as participaciones totalizan un núnero de cien, que de 
ox 

> 

20 |, presentan la totalidad del enpital social vaa 

“— 2 ciendo uso de la facultad ue cencede el Artículo Sied- 

28 to veintiuno en relación con el dosciuatos ochenta   
  

/   + ra sé A ,
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de la Ley de Compañias, los socios Je 
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pital de la compañla, suscripción de las participaciones 
  

y Aprobación de la forma de pago de la nisma; Dos ) A 

El forma de la Cláusula yexta de los istatutos vociales' 
  

Presidente declara instalada la Junta y dispone que se tn 
  

los.puntos del Orden del vía Y 2ono a consideración def * 
  

los socios cl primer punto yla Jud 

midad aumentar el capital de la Combaiiía en la suma de 
  

V UN MILLON NOVECTZTTOS MIL SUCRES.' medisute la suscripció: 

de mil fovecientas participaciones de Un mil sucres Cada 

  

late 

  

una lo manffora que oyerprsa de la Compaúla es de DOS 
    

     

    
  

To ES VNULLONES DE SUCRES. hóssotuos, aderíás no aplicar el de- 
recho preferente en proporción a sus participaciones para 
  

suscribir las que se omitan por,ue el contrato social na- 
  a, 

Cs am pt 

da prescribe 41 respecto y esta Juata resuelve también no 
  

vr) 

Ma Y aplicarlg. Vos. ul ufucto BOLIVAR CHu4RRiz CATO declara, 

que esésu voluitad suscribir Ll novocivatas participacio 
    
    

  
AS 

1 SUCres cada una; y*que” cl pa     
  —————A 

Ñ 
go” lo" hace-en aynerariW va Mi11ón Hovecicatos Mil sucrel, 
  

depositando 2Áno aporte en dinero efectivo un la Caja de 

la Compaíía Y En lo que se refiero al sejundo puto del 
  

- Ordea del día, la Junta rosuolvo, -por-vamnimi él rofornar 
    la Cláusula Sexta de los Ustatutos vociales. - TA CLAUSU- 
  

Y
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   LA SEXTA DIRA: me DOS MILTOTAS 
  

  

D3 SUCRES Íatezramente suscrito y pagado dividido un - 
  

dos mil participaciones de Da nil 'sucres cada una, nu- 
      

das 
moradas consccutivancate del corof coro uno, Jal dos mil FANS 
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certificados de aportación no neyociablesma 
  

  

  

de las farticipacioaos provenientes del aunuato de ca- 
  

7] 
vital, autorizar al qurente de la Compiita para que elg- 
  

ve a Escritura Pública las Yesolucioacs tomadas en es- 
  

ta Junta veneral Extraordinaria de pocios y Fualicoa lo 
  

tramites neceyarioy para el perfuccioñan y validea 
  

de las Resoluciones de esta AN no ay Otro 

punto que tratar, se declara concluida la sesidA y se 
  

concede un receso para la redacción del ActaP concluida 
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se reinstala la Junta con todos los as 
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y eatre ellos el Pusideato y el uereante —pucr etario 
  

que cort1fiéa. Viirma) ñatonia Cano du ( cuórvea MK pro. 
  

Y silouto. A firma ) Tuporcio Caprrez Cano% firma) Bo- 
  

livar Ghérrez Cano. seras VA lirma) José Caérrez Ca- 

no. Y son copia té ia consccurscia eluotoriganke_ yo 

se ratifica en el corteaido de la niauta lascrta, la 

misma que de conforgidaid con la Ley, queda ocluvada a 
  

escritura pública paa que surta sus corresjondientus 

efectos legales. Y .ucla agregado al Rugastro forman- 
  

do parte integrante du la presento escritura el Nombra- 

; y 
miento del Represcatarto Legal de l2 Compara de Res+.4¿f 
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5 DE JUNIO 501-503 (esquina) 
Y A. CALDERON 
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De mis consideraciones: 

     
   

Íunta General de Socios de 
lebrad» el 22 de Julio de 
la mencionsda Compañía, - 

Tengo a bién 

    f 1985, designó a ust 
por el periodo de 

Por lo tanto ejercerá lás atribuciones que indica la Ley - 
y la escritura de Constitución de la Compañía, celebrada - 
el 25 de Julio de 1977, ante el Licenciado Hesckel Guevara 
Naranjo, Notario Público del Cantón Babahoyo e inscrita en 
el Rexistro Mercantil el 24 de Octubre del mismo año. Tap- 
Bión ejercerá la re Y legal, judicial y extre ta     ácicicen la compeñia. 

4 tentamente,     
re la presente comunicación, 

  

e 

Queda inscrito el presente nonorantentifaajo el número 85,- 
A A PI A ro va 

  

que corre a foja 114 y con el Repertorio número 279 del Re- 

gistro Mercantil a mi orden al que me remito en caso necesa» 

rio.- Babahoyo, vel Éigeho e de Noviemg, re de míl novecientos - 
A o a 
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, ACTA | DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ps OO Don A DE 

RESPONSABILIDAD a mataDa DENOMINADA "DISPRIBUIDORA CEERREZ c. LTDA", 
. Y E 

En la ciudad de Babahoyo y hoy lunes 12 de e no 

a 0 

   

. vecientos ochenta y OS A as 12: HODg" 

>=; la ¡Compañía . ubicada en Clas calles 5) fas Junió 

na, se reunen en Sesión de Junta Gederal Ext 

velos. dela - Compañía de Responsabilidad Limitad 

RREZ Co  LTDA,,:: señores. BOLIVAR . CHERR£EZ CANOs. propietario demo. 

venta y: ocho . participaciones de UN MIL SUCRES,. HLUPERCIO  CHERREZ : 

CANO, propietario de una. participación de UN MIL SUCRES, . y -JOS£ 

CHERR£Z2 ; CANO, - propietario, de una participación de UN MIL. - SUCRzE 

/ Y)” senora - ANTONIA C€ANO D£ CHERREZ2, en -calidad . de Premtdepfo.=Pre. 

sido la reunión la titular señora ANTONIA CANO D£ CHERREZ y se.” 

e. de Secretario el Gerente: señor BOLIVAR CHERREZ CANO. La Pre. 

elaente. dispone .que el Secretario forme la lista de los. asisten 

— tes, la misma que resulta igual a la del encabezamiento de esta 

acta, comprobáúndose de. esta manera que se encuentra. reunido la,» 

, totalidad del capital. social -de la Compañía que es de , CIEN MIL 

SUCRES, ya que las participaciones totalizan un .n nero ge cten, 

que representan la totalidad del capital social pagados Haciendo - 

uso de la: facultad que: concede el Artículo .121 en relación. con 
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e 0.de la Ley de Compañfas, los socios: deciden. constituirse 

e... General: Extraordinaria con carícter de Universal, toga 

| ez que -están. de acuerdo unfniíme en asl hacerlo y en tratar los 

puntos constantes en el Orden del Día, sobre los cuales. han. te 

nido, previamente, conocimiento y-.que son los. siguientes: Uno);¡Re- 

solver el Aumento de Capital de la Compañfa, «suscripción de las 

participaciones y Aprobación de la forma de pago de la mismaú 

Dog) Reforma de a Cláusula Sexta de los Ustatutos 00/ 

Presidente declara instalada lal Junta Í dispone que se trate los 

puntos del Orden del A a consideración de los socíos el 

primer Punto y la Junta resuelve por unanimid aumentar el ca- 

vital de la Compañfa en la suma de UN MILLON NOVECIENTOS MIL SU -* 

/
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CRES, / (netianto la suscripo h de MIL NOVEC IEMPAS PARTICIPACIONES de 

UN MIL SUCRES cada un manera que el capital de la Compañía 

as de DOS MILLONES. DZ a acemás, no anlicar el dere 

cho preferente “en proporción a sus particip aciones para - suscribir - 
to. Mt . . “oe : : , 

“las que se emitan porque el contrato boctal nada prpéscribe al res” 

pecto y esta Junta" resuelve también no aplicarlo./ Para el efecto 

-BOLIVAR CHERRÉZ CANO “declara que es su voluntad suscribir MIL. NOVE. 

CIENTAS pasiciricionas, Jr 0 valor de UN MIL SUCRES cada una, y 

en que el Va lo 'hace' numerario UN MILLON | NOVECIENTOS MIL - SUCRES, 

    

  

devosit “dicho ' “aporte en dinero efectivo “en la ' Caja de la Com- 

parta ao ' que so refiere al mgundo punto del Orden del Día,la 

Júnta'' resuelve, por unanimidad, reformar la Clfugula Sexta de los 

  

Estatutos “Sociales. 

“MILLONES DS “ SUCRES tntegramento “suscrito y pagado dividido en dós 
Y Po. PL " Pe” : . . . . 

mil” participaciones de UN MIL SUCRIS cada Una) - numeradas consecuti 
a 4 

vamente del ' dero cero uno, “al dos n11/ on ' certificados de aporta=- 

ción no “negociables, La Junta resuelve, por unanimidad ' aprobar la 

  

4 suscripción y pago de las' participaciones provenientes del eumento Y 
4 

e 

de capital ¿y “autorizar al Gerente de la Compañfla vara que slove 

a Escritura "Píblica las resoluciones tomadas “en esta “Junta General 

Extraordinaria de Sobios y “realice los trámites necesarios para cl 

perfeccionamiento ' y” validez" de las Resoluciones de esta Junfa.Cono 

no hay otro punto que" tratar, so declara comcluida la sesión y % 

se concede un receso para la redacción del Acta, concluido el cual 

se reinstala la Junta con 'todos los asistentes y' entre ellos el 

Presidente "y “sl'' Gerente= Secretario que certificadas «==... -- a - 

LUPERCIO CHERREZ CANO 

  

GERENTE 

   



  

   
     

pital y Reforma de istatutos de | 

ladad Limitada DIS"RIBUIDORA Cilia O. 

  

   
   

| 00920:207 
la Conmpaúla de Responsabl- 

M3A., integranen- 
     

te por mi el dotario, un alta voz al otorgante, el nismos 

  

  

que la aprueba, se afirman y 
  

  

mi,¿o ul Agrario, du todo lo cual doy . 

eden: un ua 20) ye 
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CÁSRRIZ CAJTO C.C.o 1200357405 A 
     

C.T. 013-266   

   R.U.C. 1290030575007 
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CERTI 

tríz de la escritura públice en la cual se realizó EL AUMENTO Dg CAPITAL Mn 

Y RUFOR 

A 

1 Mo. pots, de la intendencia de Compañías de Guayaquil, de focha — 

  

     

   

    

ICO: queen esta fecha he tomado nota_21_nárgen—a—1a-mar- 
e 

a 
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O BSTAPUTOS Da La COJFAÍTA DD RIVUSNCARIUCIAD LIMITADA BESTRI... 

5e tomo nota sobre el conte 

  

: Ey 
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TIFICO:Que em da presente fecha, he procedido a inscribir 

la escritura pública que antecede, de Aumento de Capital y Refor- 

ma de Estatutos de ta Compañfa de Responsavilidad Limitada DISTRA- 
BUIDORA CHERREZ Co, LTOA,, bajo el No. 48 que corre a fojas 58 

a ta 65 y anotada con el Repertorio No. 807 del Registro Mercan- 

til a mí orden al que me resito en caso necesario, - Babahoyo, - 

trece de Julto de mil novecientos ochenta y nueve .- Lo cortifi- 

co.- Registrador Hercantil.- Envendado : No. 48 .- Vale.- 

   Adelfo SU > lsado 

estrado! Merconti? de Bavahoyo 

  

RAZON: Siento razon que se ha dado cumplimiento con lo dis- 
puesto en el articulo Quinto de la Resolucion 89-2-2- 
1-04396 dictada por el Sub-Intendente de Derecho So- 
cietario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil 
con relacion al aumento de capital i reforma de Esta 
tuto de la Compañia DISTRIBUIDORA CHERREZ C.Ltda., - 

con fecha veintinueve de Junio de mil novecientos o- 
chenta il nueve. --—-—-------- Babahoyo, julio 21 de._1989.= 
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